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Gobierno Superior Civil Je las Islas Filipinas. 
Manila 4 de Diciembre de 1862.=Vistas las 

prescripeiones del titulo 2. 0 , libro 5 flql iCódigo 
mercantil, y la Real orden de 6 de Junio de 
1860; vista la relación de quince Comerciantes 
aptos para el desempeño de cargos del Trilmnal 
de Comercio, preseutada por este en 27 de No-
xierabre último, y en uso de las atribuciones 
conferidas á este Gobierno Superior Civil en 
Real Cédula de 26 de Julio de 1832, nombra: 

IVior del Real Tribunal do Comercio de esta 
plaza para el año próesimo venidero de 1863 á 
1). José Joaquín de Iiubausti. 

Cónsul 1 . ° del mismo Tribunal á D. Ramón 
Calderón que lo és 2. 0 

Cónsul 2.0 á D. Pió Fernandez de Castro., 
Cónsul Sustituto 1. 0 á D. Severo Tuason, 
Y Cónsul Sustituto 2. 0 á D. Antonio Marcaida 
En quienes concurren las circunstancias que pre

fijan las leyes para servir los referidos cargos, 
debiendo pasar el Sr. D. Fernando Muñoz, Prior 
saliente, á servir el cargo de Juez Avenidor con
tinuando en la Junta de Comercio como Vocal, 
lo niismo que D. Alonso Pu¡>?a y D. Antonio 
Hidalgo Cónsules 1. 0 y Sustituto salientes, se
gún lo determinan el artículo 1200 dol Código 
y el reglamento de la egresada Junta. Comuni
qúese y publíquese en U» C!aceta.=Ecn.Kc,üE..=m 
E s copia, Baura. 

C VPIT VNl.V G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

wdtgi general del Ejército del 10 de Diciembre de 1862, 
Hallaadose vacante « m plaza de guardia del Reul 

sello, á la cual, según el ar l . 3. 0 de su reglamento, 
podrán obtar los cabos y soldados europeos de este 
ejército que reúnan las condiciones de buena conducta, 
ser de 5 pié< y S pulgadas de estatura por lo me
nos, no tener defecto alguno personal ni nota desfa
vorable en su filiación, no haber cumplido 40 años de 
edad y obligarse á permanecer en la guardia 2 años 
por lo monos; se hace saber de órdeu de S. E. en la 
general de este dia para que la soliciten en el término 
de 15 dias por conducto do ordenanza los individuos 
de las referidas claces que deseen obtenerla. — El Co
mandante Gefe de E. M . accidental, Luis Roig de Lluis 

Orden iU U / I ' I Z I ¡Id 10 al U dt Diciembre de 18a2. 

(isrea DK DÍA.—Dentro de la Plazn—ül Sr. Coronel, Teniente 
Coronel, D. Manuel Moscoso.-—/Wa .S". Gabriel.—E.\ Coinandante, 
D. Félix Mateo. 

PAUADA.—fioa cuerpos de la •ruarmoiun á proporción do sus 
tuerzas. Rondas, núm. 9. Visita de Hotpitid y Provisiones, Ingenieros. 
Vigilancia da compra, primer Escuadrón. Oriciales de pátnüla. Batallón 
•le Artilleria. Sargento para el paseo de los enfermos, nám. 10. 

De órdeu del Hxcm». Sr. Gobernado,- militar de la mÍ3ma._KI Co
ronel Sargento mayor, Juan de I j / i r a . 

bayones vacíos, 21 cajones de añil, 49 bultos de áal, 
120 piezas de cueros de carabao y baca, 20 cerdos 
34 cestos de huesos y 4 id. de panocha: consignado 
á D . Francisco de Paula Cembranu; su patrón don 
Manuel Resurrección; y de pasajeros D. Lázaro Zu-
ñiga, oficial que ha sido da la Intervención de Colec
cione» de la provincia de Abra y cuatro chinos. 

De Guivan en Samar, con escala en Tacioban, id. 
Concepción, en 9 dias de navegación, desde el último 
punto: su cargamento 1,600 tinajas de aceite, 320 
id. de manteca, 80 picos de abacá, l ó U id. de azufre, 
2 id . de biffwte, 2 marquetas de cera y 29 cerdos: 
consignado á D. Vicente Silgado; su arráez Felipe 
Bagay. 

De Dagupan en Pangasinan, ponlin núm. 218, 
S, Teófilo (a) Union Feliz, en 6 dias do navegación, 
con 850 cavanes de arroz y 12 cerdos: consignado 
i D . Juan lleyes; su arráez Antonio de Quintos; y 
de pasajero un chino. 

l ie id. en id . , id. núm. 232, S. José, en 7 dias 
de navegación, con 1000 cavanes de arroz, un ca-
joncito de azúcar y 13 salacotes: consignado al chino 
Sintateo; su arráez Leocadio ínson; y de pasajeros cinco 
chinos. 

De Cebú bergantin-goleta núm. 8, Consolación, en 
14 dias de navegaciou, con 989 picos de azúcar, 191 
id. de abicá, 39 tinajas de manteca, 22 picos de cue
ros de carabao y 26 tinajas de ojalde: consignado á 
D . Frincisco Vicente; su patrón Francisco Er i l l o . 

De Misamis, id. id. núm. 109, Venus, en I I dias 
de navegaciou, con 396 picos de sibucao, 70 id. de 
abacá, 20 id. de azúcar, 10 tablas de tuangachapuy 
y 22 cerdos: consignado á ü . Francisco Vicente, su 
patrón Juan Saclao, 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Balayan en Bitangas, ponlin núm. 187, Reme

dio; su arráez Natalio Martínez; y de pasajero un 
chino. 

Para Ibajay en Capiz, panco núm. 405, S. Isidro, 
su .-irraez Ramón Sim, 

Para Balayan en Bat illgas, bergantin-goleta núm. 101. 
S. Antonio; su arráez Reymundu Francisco. 

Manila 10 de Diciembre de 1862-P. O. D . S. C. D . P . - = 
E l primer Ayudante.—ZMÍS Villasls. 

Que-Teugco. .i . . . . 
Yap-Yapco 
Yo-Boco 
Tan-Cuneo 
Lim-ChioDgeo 
Ong-Banco 
Tan-Siengco.. . , . . . 
Go-Choce 
Yap-Punco 
Ya;>-Japsieng 
Go .llameo 
Tio-Jaoco. 
Tan-Anco 
Yo-Quienco 
Ong-Bueco 

. Lim-ChoDgco 
Cbua-Piengco 
Po-Tanco 

Manila 10 de Diciembre de 1862.=fia» 

16626 
1.14 2 
\om 
15331 
i : )32i 
16040 

5167 
1̂  510 

3895 
9521 
8450 

1".693 
18264 
15893 
16460 
16603 
17491 
17500 

Administración general de Rentas Estancadas 
DE L U Z O N . 

Dispuesto por el Sr. Intendente general el concierto 
público para el arriomlo do la gallera de la Pampanga, 
se anuncia al público que, dicho acto, tendrá lugar en 
esta Administración y Sobdeiegacion de Pampanga el dia 
22 del actual á las 12 de sn mañana, bajo las condi
ciones aprobadas que fueron anunciadas en los números 
129 y 182 del Domingo 6 de julio y jueves 23 de Agosto 
últimos, que se hallarán de manifiesto en el negociado 
de su título de la Administración general de mi cargo. 

Manila 6 de Diciembre de 1862.— T. Roca. 3 

SECRETARIA D E L GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
DE LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Reaf Sociedad Económica de Amigos del País. 

Debiendo tener lugar el jueves 11 del corriente en 
el salón del Real Tribunal de comercio, á las 8 en 
punto de la noche, U toma de posición de la Mesa 
directiva para el bienio del 63 y 64, como asi mismo 
la resolución de asuntos pendientes, se invita á los se
ñores socios á concurrir á dicho acto.=-Manila 9 de 

j Diciembre de 1862 .=El Secretario, Carlos Paoia. 

i Dirección general de Colecciones de Tabaco de Uzoa 
Y ADY.\CI:NTKS, 

! D. Manuel de los Royes, vecino de Binondo, se scr-
¡ vira presentarse en estx dependencia dentro del ter-
( cero dia pora un asunto que le concierne. 

Manila 10 -le Diciembre de \B6-2. —Garrido. 3 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O l)B MANILA 
HX<T\ L A * DOCR O K I , OI \ D E HOY. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 
De Sual en Pangasinan, goleta núm. 218, Rei.ui 

te los Dolores, en 5 dias de navegación con 100,000 

Los chinos que á cont inuac ión se esprega^ va-
dicados en estas Islas, han pedido pasaportes para 
regresar á su país: lo que se anuncia a l , público en 
cumplimiento del ar t ículo 20 del ba ^ijo de 20 de 
Diciembre de 1849. 

Sam-Pinco 
Tan-Tangco ^ 1|06 
Coo-Punco . . . . {jg*j 
AngJiengco. . . ' 
Ong—Gaoeo. . , 1 1 9 6 8 
Co-Tianco . . " " 4509 
Cua-Yman . 
Chua->iar>- A u n e s 

M a n U a l O d e D i ^ ^ - ^ s , , •^a,<n, , 

I ^09 ch,P-1» que i continuación se espresaíh, etnpadro-
! í ! . 0 8 Fja esta pr 0vincia en la clase de transeúntes, han so-
¡ liciUdo pasa por tes r., regresar á su país: lo que se anuncia 
1 al Público par a ^ c()flocimienlo y fines convenientes. 

^ . -Tinco. . . . . . . n m 
' „hua-Cayco 17266 

-Go-Chocco ¡ ' 2 6 2 
Go-Quiatco n 2 o 8 
Dy Jaco »1™ 
Yap-Joco ' í?56 

Secretóla <l«l Keal Adíenlo 
I DE LÁ. A.UD1ÉNGU Y GHANGILLERIA DE FILIPINAS. 

Cumpliendo con lo resuelto por el Real Acuerdo en 
' 4 del actual, se publica en la Gaceta oficial en tres 
¡ números consecutivos la creación, de Real órden, para 
1 i » de Euero del año entrante, de dos plazas nue-

yas de porterillos en este Superior Tribun. l , dotadas 
con el sueldo anual de 72 pesos, á tin de .pie los que 
quieran optar á ellas, presenten sus solicitudes, docu-
meniadas, ante esta Superioridad, en el tenmno de \r> 

: diM a contar desde la última publicación. 
Manila 10 de Diciembre de 1 8 b 2 . - M . Httlulgo. 3 

DE ^ K R C Í T O Y H A C I E N D A DE LUZON V A D Y A C E N T E - . 

D José de Cucullu y Señores Aguirce y Compa
ñía han promovido instancias * S ' á * ^ * * ' ^ 
poniendo el primero conducir k la Península lO.aOO 
S u S e s de tabaco rama en la barca G e r / r ^ ; y los 
segundos, 15000 en ia Fragata Cavantes 

El tMe que fijan los interesados es el de 42 rea
les vellón por cada quintal, aceptando las condiciones 
que para rrte servicio se háll.n establecidas. A l ^ u i s 
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COíiio U Administración no cuenta hoy en sus depó
sitos generales con el número de quintales, cuya con
dición pretenden los recurrentes, se obligan á esperar 
it que se reciban de los centros productores; y una 
vez reunidas las existencias neccsariiis procederá á la 
entrega de los cargamentos pedidos. 

L O Í que de orden de 8. Sria. se publica para conoci
miento de ios que deseen mejorar los enunciad propo
siciones. 

Manila 10 de Diciembrede 1862. —P. I Bl oficial 
Eduardo G . Qnini de Zavala. 3 

Secretaria de la Junta t ic Vlmonedas 
DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Direcl^r du la Administración 
Local, se sa-.ará <i pública subisla, para su remate en el 
mejor postor, el un iendo del arbitrio de l i malmza y lira-
pieza de reses de la i-la de I.uban provincia de Mindero, 
bajo el tipo en progresión H>ceadente de noventa y cuatro 
p€Sos ¡uiuales, y con entera BUjeccion al pile.o-de condi-
ciont s que se imerta á continuación. El acto del remate 
tendrá lugir antel i Ju itade Xltmnedis de la misma Admi 
uistracion, en la cagique oeupa, calle de Palacio nú ni. 39 
á horas diez de la la mañana del d i \ ocho de Knero próc-
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones, la ' 
presenlarán por escrito en la forma acostumbrada con lá 
garantía correspondiente, estendida en papel del sello 3.0« 
en el di*, hora y lugar íirribn designados para su remate. 

Manila 6 de Dicie.nbre de 1862.—Jaime Pujades. 
DIRECCIÓN GENERAL DB LA ADMIMSTHACION LOCAL. — P/I>^O 

de condiciones para el ai riendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses, aprobado por la Junta Directiva de 
Administración Local en 2 i de Noviembre de 1861 y Su
perior decreto de 5 de Knero de 1862. 

1 S e arrienda coa arreglo á la condición 2,1 de las e«-
peciales delplieg ', el arbitrio de matanza y limpieza de 
reses, de la isla de Luban de la provincia de Mindoro. 

2. * Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
arreglo al modelo adjunto, espregando en letra y número 
U cantidad ofrecida. A la pn-sentacioo del pliego, deberá 
acompañarse el documento de deposito en el Banco Filipino ó 
en la caja de la Administración Oepositam de la provincia, 
respeclivamente de l i cantidad de l 'i ,408in cuyos requisitos 
no será válida la proposición. 

3. Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas pro
posiciones inu des con la mayor ventea, se abrirá lici
tación verbal entre los autores de las mismas durmte diez 
minutos, transcurridos los cuales se har i la adjudicación 
a! mejor postor. En el caso de no querer los postores pujar 
Acibaimenle sus posturas, se hará la adjiulicacion al autor 
d i pliego que tenga el número ordinal mas bajo. 

1. ion arreglo al art. 8.° de las instruccionej apro
badas por S. M. en Real orden de 2:i de \gosto de 1868, 
sobre contraloé públicos, quedm abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, coarUs y cuantas por este órdea 
tie din á turbar la legitima adquisición de una contrata 
con evidente perjuicio de los inlereses v conveniencia 
del Estado. 

5. ' I,os documentos de depósito, se devolverán ter-
min (11 la suoasta á sus dueños, á escepcion del corres-
pondii-nte á la proposición jnlmitid;!, el cual se endosará 
en el acto por el postor á favor de l i Adinimstracion 
Local. 

6. - El rematante deberá prestar en el término de diez 
diaí. Ae adjudicado el remate, la lianza correspondiente, cuvo 
valor sea igu I al de un 10 p § del arriendo, á satis
facción de la Dirección de Administración Local, cuando 
se (o.stiluya en Manila, ó del Gáfela la provincia cuando 
lo sea en esta. Cu indo la liiii/.a consista en lincas, 
esbs lian de ser reconocidas en Manila por el Arqoilecto 
dei Superior Gobierno, registradas sus escrituras ea el 
ofkio de hipoleeas, y b.sUntead.s por los Síes. Asesor 
de (jobieino y Fiscal de ia lle.,1 Audiencia. En provincias, 
el Gele de ellas cuidará bajo >u responsabilidad de que 
las Hacas en fianza llenen su objeto. Sin estos re.iuistios no 
serán aceptadas por la Dirección del ramo. En manera 
alguna serán admitidas como fianza las fincas de tabla, ni 
la» de cuña y ñipa. 

7. Toda duda que pueda suscitarse en el acto del re
mate se resolverá pur lo que prevenga al electo la Beal 
instrucción de 27 de Febrero de 1832. 

8. En el término de cinco dias, después que se h u 
biere nolific do al contratista ser admisible la lianza pre
sentada, deberá otorgarse la correspondiente escritura de 
oblKacion, constituyendo la lianzi estipulada, y coa re
nunciación de las Leyesen su favor, para en'cl caso de 
tener que proceder contra él; mas si se resistiese á ha
cerse cargo del servicio, o se negase á estender la es
critura, quedará sujeto á lo que previene el art 5 o 
de la Real lustruccion de subastas de 27 de Febrero de 
1852. qne á la letra es como sigue: «Cu ndo el rema
tante no cumpliese lis condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por res
cindido el co díalo á p.-rjulcio del mismo remalante. Lo^ 
efectos de esta reclamación serán. 1.= Que se celebre 
nuevo reuiHte bajo iguales condiciones, pagando el pri
mer rematante la diferencia del I . » al '•» * Se 
gundo. Que s .Usfaga también aquel los perjuicios que 
hubiere recibido el Eslado por la demora del servicio 
Para cubrir estas responsabilidades, se le retendrá «iem-

V.A t *'rTa de 's. subl5t' S aun se podrá secues-
tarle bienes hasta cubrir las respons bilidades probables 
s: aquella noalcnzase. No presentándose proposición sd-
misible para el nuev,. remat", se h.rá el servicio por 
caenla de la Administración a perjuicio del primer rema 
tante. Ina vez otorgada la escritora se devolverá al contra-

n 
tist» el documento de depósito, á no ser que este formir 
parte de la fianza.» 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo, 
se abonará precisunente ea plati ú oro menudo y 
por tercios de año anticipados. En el caso de incum
plimiento de este articulo, el contratista perderá la Quiza, 
entendiéndose su incumplimiento transcurridos los pr i 
meros quince dias en qne debe hacerse el pago ade
lantado del tercio, abonando su importe l iTunza , y de
biendo ser repuesta, si fuese en metálico, en el improro-
gable término de dos meses, v de no serlo se rescin
dirá el contrato bajo lis bases establecidas ea la re^la 
B.' de la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852 
ya citada en la condición 8.*. 

10. El conlralo se entenderá prii.cipiado desde que 
sa comunique al contratista la órden al efecto por el gefe 
de la provincia. Toda dilación en este punto será en 
perjuicio ^e los interases del arrendador, á menos que cau
sas agenas á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo 
Sr. Superinlende le del ramo, lo motivasen. 

11. El contratista no podré exigir mayores derechos 
que los marcados en la tarifa que se unirá á este plie
go, bajo la multa de diez pesos, que se le exigirán en 
papel competente por el Gefe de la provincia. La pri
mera vez que el contratista falte á esta condición, pa
gará los diez pesos de mnlla. La segunda falta, deberá ser 
castigada con cien pesos y la tercera can la rescisión 
del (ontralo, bajo su responsabilidad, y con arreglo 
á lo prevenido en el art n." de la Real ii.struccion de su
bastas ya citada. 

M . Se prohibe la matanza de hembras, esceplo las 
recimocidas como e-tériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya propiedad 
é li'itilima procedemia no se acredite por el intere?ado 
mediante guia ú cerlific cion del Alcalde mayor ó go-
ber adorcillo de la provincia, pueblo ó hacienda de donde 
pron-da, con espresion de marcas; y las que se pre
sentasen sin este requisito, serán detenidas y entregadas 
al gobernadorcillo del pueblo, para que las remita al 
Alcalde mayor por quien se practicaran las diligencias 
convenientes en averuiia ion del duaño; y no compare
ciendo quien las reclame, serán declaradas decomiso. 

14. El asenlisU deberá tener en lodos los pueblo», 
sus camarines de mitaiizi ó maiaiieros, provistos de todo 
lo necesario para dejar limpia la ros. 

15. Los ganaderos serán admitidos á U matanza desús 
reses por orden di- antigüedad de fe'-has en su presentación, y 
cualquiera queja que hubiese por falt i a esta prevención, se 
decidirá en el acto por el Juez ó teniente (jel pueblo que 
debe concurrir diariamente á la m .tanza mediante una breve 
averiguación que haga sobre la llegada de las reges del 
reclamante. 

16. El asentista cobrará por cida cabeza de carabao 
que m ¡te cual piier pariicnl i r , cu .tro reales fuertes y 
el cuero; por cada res vacuna, tres realeí y el cuero, y 
porcada cerdo dos re les, debiendo e^lar sujeto e i lo 
relativo á carab.os á lo que espresan los artículos 11 , 
12, 13. 17, 18, 21 v 22 del bando publicado por 6l 
Sr. D. José Bisco y Bargas e i 29 de Octubre ie I 
que se copia A continuación, cscepluando las penas ; . l l i 
marcadas que deberán ser las que el prude.ite arbitrio 
de los Geles de provi x i a . crean coivenienti- imponer 
atendidos log casos y pircjipSUnci»*; pero dentro siempre 
de l a esfera gobernativa; Cuando las dichas circunstancias 
eleven \\ falla á la cilegorii de deülo, deberán pasar las 
actu-clones al Juzgado correspandieale. 

ARTIGÓLO 11. Se prohibe absolutamente la raatunza de cara 
bao» aunque sean propios, va sean machos ó ya hembras, grandes 
ó p e q u e ñ o s , desdo e l d í a de la p u b l i c a c i ó n (le este bando, v 
coiisiu'uienie.uente se prohibe t a m b i é n el uéd de las ¡JiMies de 
estos animales, s^adas, hechas lapa, 6 d é CtWlqiflSK» o l r i suerte , 
á escepcion de frescas en los casos que se d i run d e s p u é s . 

ART. | % P a » qui tar el efi idio r o n que algunos i n t e n t a r í a n 
encubr i r su inobediencia- 6 robo, d ic iendo que la res muerta 
era de monte, se prohibe asimismo la matanza y uso de las car
nes de carabaos monteses, cimarrones ó remontados, de los que no 
se podrá hacer otro uso que e l de amansarlos para la labor, 
con aperc ibimiento de que se r e p u t a r á n dichas cu ines por de 
carabaos d o m é s t i c o s robados y «e i m p o n d r á al que las tuv ie re , 
vendiere á usare frescas ó saladas, ó en cualquiera torma, la pena 
correspondiente. . . 

ART. I8i A fin de que los d u e i í o s de los carabaos que se i n u t i 
l i cen por cojos, ciegos, flojos, viejos ó por otros defectos DO los pier
dan, s é les p e r m i t i r á matarlos para aprovechar t i carne, pero ha de ser 
con la precisa c o n d i c i ó n de que lo han de hacer presente al Alca lde 
de naturales de sus respectivos pueblos, p i d i é n d o l e l i cenc ia que 
d a r á dicho Alca lde por escrito con espresion de las s e ñ a s del carabao, 
en caso de constarle ser inút i l y que es del que pretende matarlo, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en la ca l le publica 
á la i n m e d i a c i ó n de la casa del A l c a l d e de naturales , de suerte 
que ¿I pueda ver lo y no solo él sino t a m b i é n todo e l pueblo, presen
c i á n d o l o el Kscr ibano, quien c e r t i l i c a r á a l respaldo de la l icencia, 
que la res muerta corresponde á las s e ñ a s que e l l a ospresa, y 
la carne que resulte, no se ha de usar por e l d u e ñ o de la res, n i 
por n i n g i u otro á quien este la d ió á la venta, s ino en el estado 
de fresca, pues por n i n g ú n pretesto se ha de poder conservar 
en salmuera, tasajo, lapa n i de n inguna otra suerte, pena de cua -
tro a ñ o s de o b r a ¿ reales al que, contraviniere , ya sea e l d u e ñ o de 
la res muer ta con l icencia 6 cualquiera otro a quien este hubiere 
dado ó vendido carne de e l l a . 

\RT 17 Se prohibe estraer cu las embarcaciones que salgan 
de estas I s l a » , las astas, pieles ó cualquiera otra parte de estos 
animales, para qu i ta r en lo posible hasta el menor es t imulo de 
matar una especie tan ú t i l , que es la base fundamental de la a g r i 
cu l tu ra en este p a í s . . . 

ABT. 1H. Cuando se npreliendicsen carnes de carabaos saladas, 
hechas tapa 6 en tasajo o conservadas do cualquiera otra suerte, no 
p e r m i t i r á n las respectivas justicias se haga uso a lguno de ellas, 
sino que por e l cont rar io d i s p o n d r á n se quemen luego que se 
haya puesto en la sumaria test imonio en debida forma del cuerpo 
del deli to, para que asi no s i rvan por rnodo a lguno de encubr i r u 
oscurecer deli tos de esta clase. 

ART -21. Lo» que matasen a l g ú n carabao suyo propio, sea 
macho ó hembra, grande o p e q u e ñ o sin l a competente l icencia poi 
escrito, s c u n queda prevenido, del A l c a l d e de naturales de su 
pueblo, suf r i rán la pena que corresponda s e g ú n los caaos y c i r -
CUIUtanCiMi asi como los que, habiendo recibido dei d u e ñ o alguna 
parte (IP talos reses, la conservaron en tasajo o hecha tapa. 

ART. ' I . A l que denunciare á la jus t i c ia a l g ú n l a d r ó n de carabao 
ó descubriese que alguno ha muerto a lguna res de esta clase. 

s i n la competente l icencia , ó en o t ro lu^ar que no «ea en la calle 
púb l i c a á la i n m e d i a c i ó n de la casa del A l c a l d e de i n t u r a l e » , segun 
queda prevenido, se le g ra t i f i ca rá con »e is pesos de l o i bienes del 
culpado, á cuyo fin y para las d e m á s costas pri>cesale8, te se rán 
embargados, luego que se jus t i f ique e l de l i to . Y la misma gra. 
t i l i c a c í o n á costa del culpado se d a r á ú aquel por cuya denuncia 
so hallare en poder de a lguno , carne de carabao, salada, hecha 
tapa ó en tasajo, pasados sesenta dias desde la p u b l i c a c i ó n -le 
este bando. 

17. El asentista, bajo la multa de doa pesos, no po
drá estorbar que se malen res"g en lodos los pueblos de su 
comprehension con tal que se sujeten los mitadoresó ma
tarifes á I is condiciones establecidas y á los dereahos del 
asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisaraenta 
en los sitios destinados al efecto en todos log pueblos 
por el asentista: á los que lo verifiquen clandestina
mente ó fuera de los sitios referidos, se les impondrán de
rechos dobles & beneficio del asentista en la forma si
guiente.—Un peso y el cuero por cada res de carabao: 
seis reales y el cuero por cadi res vacuna y cuatro 
reales por cad i cerdo: si hubiese ocullido los caeros, abo
nará cuatro reales por ceda uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
¡ este pliego de condiciones y tarifa á él unida, toda la 

poblicidad correspondiente á fin de que nadie alegue 
ignorancia. 

20. No se entenderá válida el contrato hasta que 
recag.i la aprobación del Escmo. Sr. ^uperinlendeole 
del ramo. 

21 . Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contralista á las disposiciones 
de policía y ornato público que le comunique la auto
ridad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá representar 
en forma le¿al lo que á su derecho convenga. 

22. La autoridad de la provincia, los gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos ansilios pueda necesit r para h^cer 
efectiva h cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
una copia de estas condiciones. 

23. Si el contritisla diere l u j a r á imposición de mul
ta», y no las silisfaciere á las vointicnatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de la fianza. 

24. En visia de lo precepluado en Beal orden de 
18 de Octubre de 1858, los representantes de los propios y 
arbitrios se reservan el derecho de rescindir este contrato si 
así les conviniese á sus intereses, previa la indemnización 
qne marcan las leyes. 

23. El contralisla es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si asi le convi
niese, pero enlendiéndose que I» Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendadores, pues que 
de todos los perjuicios que por t i l subarriendo resulten al 
arbitrio, será responsable directamente el co tratista. Lo? 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común porque 
su contrato es una obligación particular y d^ interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subarren
dadores dará cuenta al Gefe de la provincia con una rel a
ción nomiaal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

2(i. Cualquiera cuestión que ge suscite gobro cmiipli-
mienlo de este coitralo se resolverá por U via conlen-
cíoso-administraliva. 

Manila 3 deOctnbre de 1862. EIDireclor, P. Orliqa y 
Rey. 

CONDICIONES ESPECIALES DE ESTE CONTRATO. 
1. > Loi gastos de remate y los que se originen en el 

otorgamiento de la escritura y las copias y testimonios que 
sean necesarios sacar, serán da cuenta del rematai.te. 

?. • La matmzi y limpieza de reses de la isl i de Luban 
de l i provincia de Mindoro, se arrienda desde el dia en 
UD(i se adjudique el remate hasta el 1 . ° de Octubre de 
I86< por el tipo en progresión ascendente de noventa y 
cuatro pesos anuales, y con sujeccion k las condiciones de 
este pliego. 

•'>.•' Con arreglo á la Beal orden de fecha 20 de Febrero 
dei présenle año y decreto de cúmplase de 28 de Abril del 
mismo, se ha fijado e! 5 p= del tipo que marca la 
condición anterior para el depósito necesario para licitar, 
y el 10 p2 de lo que ascienda el arriendo para la íianz» 
que (.'aranlice el contrato. 

4. ' La fianza será hipolecaria y de ninguii modo per
sonal, pudiendo ser metálico depositado en el Banco Es
pañol Fiiipiuo de Isabel I I , cuando sea ea Manila ó en 
en la Administración de Hacienda pública de a provinci» 
cuando se otorgue en esta. 

-1 . ' Se lijaran en lados los tribunales do los pueblos 
de la provincia copias exaelas del plie.o de condiciones 
que ha de servir pua abrir h. licilacioo.—Manila 3 de 
Octubre de iH6i . = Ortif}a y Hey. 

M O D E L O l )E I 'UOMOSI' I O X . 
D. N. N. vecino de N . ofrece tomar á tu cargo el 

arriendo de la malanzt y limpieza de reses d» la isla de 
Luban de la provincia de Mindoro, por la cantidad de 
pesos y con entera sujeccion al pliego de condiciones, Pu' 
blicado en el núm. de la Gaceta. • 

Acompaña por separado el documento que a redita el de
pósito de 14 pesos 40 cent. ^ 

Fecha v Firma.—Es copia, Jaime Pujades. 

Por disposicio i del >r. Director de la Adminislricion Lo
cal, se sacará a pública subasta, para su remate en el mejo 
postor, el arriendo del v.deo del rio de Botónga, compri" 
s on del puallo de Libmanan y Magarao de la l '1"^ |e 
cia de Camarines Sur, bajo el tipo en progresión ascenfle 
de doscientos cuarenta pesos en el trienio, y con suj 
cion al pliego de condiciones que se inserta a '•0"t'",1"|11,0. 
L l acto del i ena lé tendrá lu¿ar ante la .lunla de A " 
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Qi>Jj!i lie 11 misma \i l i i i inMlr<ici»ii , e:i 11 LMM qua ocupa, 
c.ille de M.ici . ) iiúin. 29, á horas diez de la mañana del día 
18 de Dicieuibre prócsimo. Lo* ipre quieran hacer pro-
posicioni-s, las presentarán por escrito en la lorma acoslum-
br<id con I t g;iia .lí i correspondí ««te, estendida en papel «e-
llut'Tcero, en el día, hora y lo/ar arriba deginnados para so 

I f mafej Mani l . 18 de Noviembre de 1862. -Jaime Pujédet. 
I liego de cowiitioites que ha de. servir dr bnf para sn-

car. á súbanla púhlica el vad/'o del rio de liolonga, com
prensión del pueblo de Libmaii'iii y Magdi no de la pró
vida de ('•iiiinr'n •< Sur. 

Se anienda por el termino de tres años el arbitrio 
arriba espresa In, bajo el tipo He (ioscienlos ochcila y cinco 
pesos en el t i ienio, y en progresión ascendente. 

2 / Las pr ipnsiciones se harán en pliego cerrado con 
i a, re^loal mo lelo adjunto, espresando en letra y nútaeru 

la cantid d oliecida. .\ la present ación del pliego deberá 
a> empañarse e! documeotu de depósito en el Banco Español 
Filipi o, ó e i la caja de ¡a Administración depositarla de 

¡ provincia respectivrfmente de la cantidad de '4 pesos y 28 
I c'nlimOH con arreglo í la Ueal órden de 20 de Febrero 

del presente aí.o y decreto de cúmplase de 23 del mismo. 
3.1 Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 

pioposiciones iguales, con la miynr ventaja, se abrirá 
ihitav ion verbal entre los autores de las mismas, duran e 

I diez, minutos, transcurridos los cuales, se hará la adju-
1 dicacion al mejor postor. En caso de no (inerer los 

pastores pujai verbal mente sus posturas, se hará la 
lijndicacion ai autor del pliego que tenga el número 

' ordinal mas baje. 
i . 1 Con ai reglo al articulo 8. ' de las Instrucciones 

| i( Tobadas por S. M. en Ueal órden de 25 de Agosto 
d' IS.:>8, sobi** contratos públicos, quedan abolidas las 
Oiijoras del d.ezmo, medio diezmo, cuartas y cuantas 
p n este órdeii tiendan á turba: la legitima adquisi ion 

| d - u m contrali con evidente perjuicio de los intereses 
y i'onvenieiicia del Estado. 

5. " Los do-umenlos de depésito se devolverán, ter
minada la subistu, á sus dueños, á escepcion del corres-
p md i'nte á la proposición admitida, el cual se endosará 
en r l acto, por <!l postor, á favor de la Administración Local. 

6. * El reiiialanle deberá prestar en el término de 
diez dias, de adjudicado el remate, la fianza correspon-
dieiiti-, cuyo valor sea igual al de un 10 p § del arriendo 
a Mitislaccion ne la Dirección de la Administración Ixical, 
ciando se cont-tiluya en Manila, ó del Gefc de la provincia, 
cuando o sea en esta. Cuando la flinza consista en fincas, 
eslat han de sei' reconocidas en Manila por el arquitecto del 
Superior Gobierno, registradas sus escriturasen el oíi lo de 
hipotacas y baManleadas por los Síes. Asesor de(¡obierno y 
Hscal de la Re^l Audiencia. En provincias el Gefe de ellas 
cuid.n á bajo si. respon^ bilidad di' que las fincas en fianza 
\knen su objeto. Sin eslea requisitos no serán aceptadas por 
lí Dirección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como lianza la^ fincas de tabla, ni b>s de c ña y ñipa. 

7. * Toda duda que pueda suscitarse en el acto del 
Mmatpi se reáolver* por lo que prevenga al efecto la Real 
instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. * Eñ el termino de cinco (lias, después ' que se 
liubiere notili adn al contratista ser admisible la fianza 
presenl ,da, deberá otorgar la correspondiente escritura 
de obligicion, constituyendo la fianza estipul ula y con 
•DunCMCÍo i üfi I 'S leyes en su favor, para en el caso 
de tener que proceder contra é l ; mas si se resistiese á 
hacerse cargo del servicio, ó se negase á eslender la escri
tura, quedara sujeto á loque previene ei arl; •>.' de la Ueal 
h struecion de suhast is de, 27 de Febrero de Isoz, que á la 
mti es como si<ue. «Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, ó impidiere que esta le.ua efecto en el 
término que se señale, se tendrá por rescindido el 
Contrato á perjuicio del mismo reinatante. Los electos de 
esta reclamación serán. -Primero. Que se celebre nuevo 
íemute bajo igu ilcs condiciones, pagando el primer ren i i -
Uute la diferencii del 1.° al 2 * -Secundo. Oue satisfaga 
l«mb¡eii aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado 
por la demora del servicio. Para cubrir estas respon-ahili-
dadci ge le retendrá siempre U g i r an t í ide la subasta, y aun 
Podrán secuestrársele bienes hasta cubrir las respo, sabilida-
des prob bles, sí aquell •. no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para el nuevo remate, se hará el ser
vicio por cuenta de 11 Administr ¡cion á perjuicio del 
Primer rematante. Una vez otorgad i la escritura, se de-
'olverá al contratista el documento de depósito, á no 
•ír que este, forme parte de la fianza.» 

9. - La cantidad en que se remate y apruebe el ar
riendo, se abonará precisamente e i plata ú oro menudo, 
• por tercios de año anticipados. En el caso de incum
plimiento de este articulo, el co itratisti perderá la fianza, 
ptendiéndoáe su incumplimiento transcurridos los primeros 
l.üince dias en que debe hacerse el p igo adelantado del ter-
J10. abonando su importe la fianza, y debiendo ser repuesta, si 
'"ese en metálico, en el improrogáble término de dos meses, 
f de no serlo, se rescindirá el contrato bajo las bases estable
ras en la regla 5.1 de la Real instrucción de 27 de Febrero 
<'el852, ya citada en la condición 8. ' 

10. No se entenderá válido el contrato hasta que no 
'e('«iga la aprobación del Escmo. >r. Superintendente 
^ ramo. 

^ 1 . El contralista no podra exigir mayores derechos 
3Ue los marcados en la tarifa que se unirá á este pliego, 
*|0 la multa de diei pesos que «e le exigirán en pa-

compelenle por el gefe de U provincia. La pr i -
P j * vet que el contratista falte á esta condición, pa-
P j i loa diez pesos de mulla, la 2. falta deberá ser 
"^'igad i con cien pesos y l i S.' eon la rescisión del 
J*Wraln, bajo su respons»bilidad, y con arreglo á lo pre-
ieQ'd" en el articulo 5." d- la Keal i istruccioa de su-

\a citada. 

12. La autoridad de la provincia, los gobernadorcilfos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante de la Administración, 
prestándole cuantos ausilios pueda necesitar para hacer 
efectiva la cobranza del impuesto, facilitándole el primero 
ana copia de estas condicione-. 

13. Será obligación del asentisla tener >iempre corrientes 
los piraos y birotos para el paso de gentes y animales, como 
también los hombres nacesarios para manejar aquellos. 

14. Igualmante deberá haber bantayanes á ano y otro 
lado del rio con sus vigilantes correspondientes, siempre 
listos para avisar y evitar dilaciones perjudiciales á los 
pasasajeros, k los correos y despachos urgentes, pues cual
quiera omisión voluntaria, se castigará con rigor se¿un el 
perjuicio causado. 

15. Será asimismo obligación del asentista, tener luz 
en las noches oscuras en ambos lados del r ío, y aumentar 
la gente del servicio en dias de avenidas y corrientes fuer
tes pan evitar desgracia. 

16. >i el contratista diere lugar á imposición de mul
tas, y no las satisfaciere á las veinticuatro horas de ser 
requerido, se cobrarán de h f iarz i . 

17. El contrato se entenderá principiado desde que se 
comunique al contratista U órden al efecto por el Gefe 
deja provincia. Toda dilación en este punto será en per
juicio de los intereses del arrendador, á menos que cau
sas ageoag á su voluntad, y bastantes á juicio del Escmo. 
Sr. Superinte dente del ramo, lo motivasen. 

18. En vista de lo preceptuado en Real órden de -18 
de Octubre de 1858, los representantes de ios propios y 
arbitros ge reservan el derecho de.rescindir este contrato, 
si así conviniese á sus intereses, prévia la indemnizaicion 
que marcan las leyes. 

19. El contratista es la persona legal y directamente 
obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si así le convi
niese; pero entendiéndose que la Administración no contrae 
compromiso alüuno con los subarrendadores, pues que de lo
dos los perjuicios que por tal subarriendo regnlteo al arbitrio, 
sprá responsable directamente el contralisti. Los gubarren-
dadores quedan sujetos al fuero comun, porque su contrato 

i es una obligación particular y de interés puramente pri
vado. En el ciso de que nombre sub urendadores, dará 
cuenta ni Gefe de la provincia con una relacien nominal 
de ellos para solicitar los respectivos titulo?. 

20. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de los 
bandos, queda sujeto ei contratista á las disposiciones de 
policí i y ornato público que le comunique la autoridad, 
siempre que no estén en contravención con las cláusulas 
de este contrato, en cuyo caso podrá representar en forma 
le¿al lo qua á su derecho convenga. 

21. La autoridad de la provincia cuidará de dar á 
este pliego de co idicíones y tarifa á el unida, toda la publi
cidad correspondiente, á fin de que nadie alegue igoorancia. 

22 Los gaslos que so originen en el otorgamiento de 
la escirtura, y las copias y testemoníos que sean nece
sarios sacar, serán de cuenta del remí tante . 

23. (malquiera cuestión que se suscile sobre cumpli
miento de esfe contrato, se resolverá por los tribunalts 
contencioso-admmistratívos. 

Manila 14 de Mayo de 1862. -VV(v»^ Holtri. 
Advertencia. - V o r acuerdo de la Junta Directiva de 

la Administración Local, de siete del presente mes, y 
Superior decreto da cúmplase de 17 del mismo, de con
formidad coa lo aconsejado por el Sr. Fiscal de S. M . , 
quedi reducido el tipo marc .do en la condición pirmera 
á doscientos cuarenta pesos en el trienio.=Manila 18 de 
Junio de iHCvl. — Vicnile ¡Mlri. 

'I'i/rlfii df derechos. 
1. ' Por cada persona que pasi1 el rio sin carya, cobrará 

el asentist i dos cuartos, y si la llova-eserá i tres 
2. ' Por cadi animal sin carga, tres cuartos y cnalr » 

con e la. 
3. ' Por c«da canga, ó carretón de dos ruedas sin carga, 

se cobrarán cinco cuartos, y si la llevase serán diez. 
4. Quedan esceptuados "del pago el Bscmo. Sr. Gober

nador Capitán general de estas Islas, y su comitiva, el 
Sr. Alcalde m\yor de la provincia, y losgobernadorcillos, 
cabezas y ministros de justicia, en comisión del servicio, 
ó conduciendo caudales de la Hacienda, los Carabineros 
de la Real Hicienda para los actos de su instituto, las 
partidas y desiicaméntos militares y los empleados pú
blicos cuando acrediten comisión del servicio. 

: '): Todos los demás individuos, inclusos los naturales 
de cadi pueblo, quedan sujetos al pago según tarifa.=Ma-
nila 14 de Mayo de 1862. -Vfc*nte Bollri. —Es copia, 
Jaiiii$ Pnjadei. 0 

Secretaria de la Junta de Reales Almonedas. 

Por decreto del Sr. Intendente peoeral, se avisa ni 
público que el dia 10 de Enero próesimo á Ui doce 
de su niifi ina ante la espresada Junta que se reunirá 
en los E-tndos de la Ioiendeiicin general, se sacará 
á subasta la venli de 1» isla de Cigbalele al Norte 
del pueblo de Maubao de la provincia de Tayabns, bajo 
el tipo en progresión aaeen lente de ciento veinticinco 
pesos y con sujeccion al pliego de condiciones que se 
inserta á onliimacion. Los que gusten comprarla pre
sentirán ana proposiciones en pliegos cerrados en pspel 
del sello torcero, inarcándose U cantidad en letra y en 
gmrisiuo sin cuyos requisitos no serán admisibles. 

Manila 4 de Diciembre de 1863.—Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones formand i en virtud de decreto de 
la Intendencia general, y reformado por disposición de 
la misma autoridad por decreto de '28 de Abril de 
1860 para focar á subasta ios terrenos realengos de la 
Isla de C'a.b ilete, al Norte del pueblo <le Maubon en 

la provincia de Tapabas, denunciados por D . José 
Pansacola, que tendrá tugar simultáneam-nte en esta ca
pital ante la Junta de Reales Almonedas y en la Su
balterna de Tayabas, que la eompondrín el SubdeUgado, 
romo Presidente, el Administrador é Interventor de E s 
tancadas y Cura Párroco de Mauhan. como vocales, 
y el Escribano público que hará veces de Secretario. 
1. " Se vende dicha Isleta de Cngbalete, bnjo el tipo 

en progresión nscendente de ciento veinte y cinco pesos. 
2. " L i s posturas se verificarán por proposiciones es

critas y cerradas que se entregarán ul Presidente de 
la Junta de Reales Almonedas en el acto y forma 
prevenida en la instrucción general sobre reimtes pú
blicos, asi en esta capital, como en la cabecera de Tayab is. 

3. * E l precio que resultase después de celebrada la 
subasta será también el de los terrenos, tomándose dicha 
cuntidad por bise de la adjudicación. 

4-2 Aquel á quien se adjudicasen los terrenos, que-
d i r a dueño y propietario de ellos desde el momento 
en que ingrese en la Tesoreria general de Hacienda 
pública, la cantidad en que se verifique el remate, acre
ditándolo con la correspondiente carta de pago que se 
unirá al espediente pan la espedicion del titulo. 

5. " Si á los treinta dias de aprobado el remate por 
la superioridad, no verificara el rematador el ingreso del 
importe del mismo de que trata la condición qoe an
tecede, quedará rescindido el contrato y remate, vol
viéndose á proceder á subista y á costa del rematador 
moroso, siendo de su cuenta los daños y perjuicios á 
que diere lugar el incumplimiento de su oferta, 

6. " Asimismo serán los gastos á c«<ta del rematador, 
que se irrogasen, tanto por la estension del documento, 
de que trata la condición S.*, como por las diligencias 
precisas que se ejecuten. 

El rematador quedará obligado al pago de los 
diezmos del usufructo de los terrenos de la espresida 
Isla de Cagbalete á los tres nfios contados desde el 
dia siguiente ul en que tome posesión oficial de la 
misma, con arreglo á lo maodado en Real órden de 
27 de Marzo del presente año. 

Manila 26 de Junio de 1861.—El Administrador ge
nera l ._P . S.—Manuel Garrido. — El Interventor.—P. S., 
José Gutiérrez de Btistillu. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas, 
D . N . N . de la vecindad del pueblo de en 

vista del pliego de condiciones publicado en el Boletín 
oficial, para sacar á licitación pública la Isla de Cagbalete 
en la provincia de Tayabas, ofrece por «u adjudicación 
la cantidad de 0 con entera sujeccion á las 
prescripciones que marca dicho pliego. 

Manila etc. —Es copia, Rogent, 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa n I 
público que el dia 19 de Diciembre próesimo, á las doce 
de su mañana, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Intendencia general, se sacará á 
subasta la contrata de carena de la falúa Valedora del 
resguardo de bahía, b^jo el tipo en progresión descen
dente de setecientos setenta y cinco pesos setenta y dos 
céntimos, y con sujeccion al pliego de condiciones que 
se inserta á continuación. Los que gusten prestar este 
servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerra
dos escritas en papel del sollo tercero; murcándosa lu 
cantidad en letra y en guarismo sin cuyos requisitos 
no serán admisibles. 

Manila 15 de Noviembre de 1862. — Francisco Rogent. 
Nuevo pliego de condiciones que. con sujeccion á la ins-

trnecion de 25 de Agosto de 1858 y en virtud de 
lo dispuesto por la Intendencia general en decreto de 
18 del actunl, redacta la Comandancia general de Ca
rabineros para contratar en subasta pt 'ica las obras 
de carena que necesita la falúa Valedora, de la do
tación del resguardo marítimo de esta bahía y puerto 
de Cavile, en reemplazo del formado por la misma en 
16 de Setiembre üllbno. 

Obligaciones h que se sujeta la Hacienda. 
1. a Satificer al contratista la cantidad en que se 

remate dicho servicio, tan luego como se haya reco
nocido la obra por peritos y la déa por conforme á 
lo estipulado en el presupuesto, fojas tres de esta es
pediente. 

2. a Espedir el título al contratista después de es
criturado el contrato, de conformidad á lo prevenido 
en el artículo 16 de dicho Real decreto. 

3. a Tener de manifiesto en la Escribanía de H a 
cienda pública el pliego de condiciones y presupuesto, 
desde el día en que se anuncie la subasta, hasta el en 
que se lleve á efecto, para (pie puedan enterarse dete
nidamente los licitadores. 

Obligaciones del contratista. 
í.a Ejecutar la obra en el camarín (pie al efecto 

tiene el cuerpo en el muelle de San Fernando y tér
mino de cuarenta dias hábiles á contar desde aquel en 
que se le notifique la aprobación del remate, en el con
cepto, de que no estando concluida en el espresado 
término, sntisfará la multa de treinta y ocho pesos se
tenta y ocho céniimos, concediéndosele un nuevo plazo 
de diez días, y si en él no la ejecutare pagará la de 
setenta y siete pesos cincuenta y seis céntimos, hacién
dose por administración, y siendo de su cuenta los gasios 
que se originen á la Hacienda. 

2.a Satisfacer los honorarios de los peritos, valor de 
la escritura pública y otros cualesquiera gastos que hu
biese que hacer para llevar u efecto el contrato. 
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3. R l'resentar documento en forma q«e acrediie Im-
ber depositado en el Banco Español Filipino la canlid id 
de setei ta y siete pesos cincuenta y seis céntimos ó escri-
tum hipotecaria de bienes por valor del duplo de dichn 
cantidad. íi tenor de lo dispuesto en Real orden de 31 de 
Enero de 1859. 

4. a Ejecutar la obra con esmerada perfección y en
tera suj o ion al presupuesto que se cita en la condi
ción primera de las obligaciones á que se sujeta la 
Hariend-, siendo de la mejor calidad de su clase los 
taater ía ta que en ella se inviertan. 

Obligacionti comunes á ambos contratantes. 
1. a Reducir el contrato á escriturar pública con las 

Ibrmalidades legales. 
2. a Nombrar peritos para el reconocimiento de la obra 

Prevenciones genernles. 
1. a Fjeeutar la subasta con entera sujecciou á lo 

yirevenido en la instrucción de 25 de Agosto de 1858, 
< me también estará de manifiesto en la espresada Es
cribanía <le Hacienda pública, y caso de haber empate 
en dos •< mas proposiciones, se adjudicará al que la 
suerte designe en la forma y manera que disponga el 
Presidente. 

2. » Servirá de tipo en progresión descendente los 
setecientos setenta y cinco pesos setenta y dos cénti
mos que señila el espresado presupuesto, fojas tres de 
este espediente. 

3. a Para acreditar la capacidad para licitar, deberá 
presentar en el neto el licitador, documento de depó
sito en la Tesorería general de la cantidad de treinta 
y (>clv> pesos setenta y ocho céntimos, » favor de la 
Hacienda, el cual se cancelará de la manera y forma 
espresadas en el artículo 14 de la referida instrucción. 

4. " L i s proposiciones se presentarán en pliegos cer-
rado^, y papel del sello tercero, con entera sujeccion al 
modelo inserto á continuación. 

Manila 22 de Octubre l86Z.—José de Cora.=Es 
copia, Rogad. 

M O D E L O D E P U O P O S I t l O N . 
•Sm. Presk/ente y vocales déla Junta de Reales Almonedas, 

F. de T. , enterado por la Gaceta oficial de las con
diciones (pie se ecsijen por la Hacienda para la ejecu
ción de las obras de carena que necesita la fnlúa Va-
l".dora de la dotación del resguardo marítimo de esta 
l ahía y puerto de Cavite, se compromete á hacerlas, 
con entera sujecciou á todas y cada una de dichas con
diciones, por la cantidad de ijji tanto. 

Fecha. 
Firma del interesado. — Es copia, 

Jtogent. 0 

Por decreto del Sr. Intendenle general, M avisa al 
público que el día 19 del actual, á las decc de su ma
ñana, atile la espresada Junta que se reunirá en los cs-
ir, dos de la Intendencia general, se sacará a [subasta la 
contraía d.; las obras de reparación del Almacén dn 11 
cores y taller de vasijeria de la Adminiilracion de Fan-
g hiñan, b.jo el tipo en progresión descendente de seis
cientos setenta pesos noventa y cuatro céntimos i y cbn 
sujeccion al presupuesto y plie.os de corv'/uíones que 
desde esta fecha están de manifieslos -tín ]„ Escribanía 
do Hacienda, sita en la calle de Sa,, Jacinto mim. 53, 
l.os que gusten prestar e^e servicio, preséAtarán sus 
proposiciones en pliego;, cerrados, cscritns en papel del 
sello 3. 0 , marcándose la cantidad «n letra y en guarismo, 
MU cuyos requisitos no serán admisibles. 

M niU o de Diciembre 1862. - / V a m m ' o liogenl. 

Por decreto del Sr. Intendente general, se evisa al pú-
Ll'co que el día 10 de Enero próximo á las doce de su 
mañana , ante la eepresi.da Junta que se reunirá en los 
estrados de la Intendencia general, se sacará á subasta la 
conlrati de conducción de licores desde los almacenes ge
nerales á la Admii istracion de Pangasinau, y de esta á 
los de llocos y Z mibales, bajo el tipo en progresión des-i 
cendcnti' de "lO céntimos de peso por cada veinte «antag, 
v con sujeccion al pliego de condiciones que desde esta 
fecha está de manilicslo en la Escríbante de Hacienda, 
sita en la calle de David núin. 4. Los que gusten pres
ar esle gervi'io presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados en papel del sello tercero, marcándose ¡a can
tidad en letra y en guarismo sin cuyo requisitos no serán 
admis bles. 

Manila 3 de Diciembre de ÍSüi . — F . Rogenl. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al pú
blico que el día 10 de Enero próximo á las doce do su 
mañan.', a te la espresada Junta que se reunirá eo los 
estrados de la Inleiulcncia general, so sacará á s u b sti la 
co trata de suministro de tarros de hnj.s de lata para en
vases de pólvora, bajo él tipo en progresión desee, dente 
de diez y nm ve CimtOS por cada laño ó sean once siete 
octavos miliinos de peso, y con sujeccion al pliego de 
condi iones que desde esta fecha está de maniliesto en 
la EhCiibania de Hacienda, sita en la calle de David 
núm. 4. Los que gusten prestar este servicio presentarán 
sus proposiciones en pliegos cerrados en papel del sello 
tercero, marcándose la cantidad eu letra y en guarismo 
sin cuvos requisitos no serán admisibles. 

Maní; . 3 de Diciembre de 1 8 6 2 . = / ' . Rogenl. 3 

Por decreto del Sr. Intendente general, se avisa al pu
blico que el día 10 de Enero próesimo á las doce de su ma
ñana, ante la espresada Junta que so reunirá en los estra
dos de la Intendencia general, se sacará á subasta la con
trata del empaque y reempaque dt; tabaco rama para su re
mesa á la Península, con sujeccion ni pliego de condiciones 
inserto en La Gaceta num. 247, correspondiente al sábado 

1. s de Novienbre próesimo pasudo. Los que gukten prest-
este servicio presentarán sus proposiciones en pliegos cerra 
dos escritas en papel del sello 3. 0 , marcándose la cantidad 
en letra y en guarismo, sin cuyos requisitos no serán admi
sibles. 
Manila 10 de Diciembre de 1862.—Francisco Tlogcnt 2 

ESC1UBANIA D E L A A L C A L D I A M A Y O R 
3.a D E M A N I L A . 

Por providencia del Señor Alcalde mayor 3 . ° de 
esta provincia de Manila de cinco del corriente, recaída 
en causa criminal núm. 1645, se cita llama y emplaza & 
Eulalio Lulo,maestro de Escuela del pueblo de Pasig, 
para que dentro del término de nueve días, contados 
desde la primera inserción de este anuncio en la Gaceta 
de Manila, se presente á este Juzgado para prestar de
claración en la citada causa que se instruye contra 
Cándido García sobre estafa. 

Escribanía de mi cargo á 9 de Diciembre ds 1962.= 
Mariano Salo. 

Se anuncia que por auto de esta fecha del Sr. A l 
calde mayor de esta provincia, dictado en autos ejecutivos, 
que sigue el representante de l i s fondos de cajas de 
Comunidad, contra D. Andrés Javier, vecino del pueblo 
de Balayan, se venderán en pública almoneda en este 
Juzgado el día diez y nueve del aetual ios bienes que 
á contíanu icíon se espresan, rematándose en el mejor 
postor 6 postores á l«s dooe del día en punto. 

1. ° Treinta y cinco quiñones, tres ba 
litas, cinco lomes y media braza realenga\ 
de tierras labrantías, sitas en los sitios 115.000 pesos, 
de Guinhiua, Montingtubig y Magaue 1 avalúo del 
de la compiencion del pueblo de Balayan, perito dedon 
de esta provincia, cuyos linderos son Andrés Ja-
de las de Magaue por E . otras tierras vier. 
del mismo D. Andrés Javier, por O. las lO.OOOavalúo 
de D . Lorenzo Castillo y Pedro B iutista, del perito del 
por N . las de Santiago de la Cruz, Es- representan-
taníslao Maracigan y León López, y poi ti>delosfon-
S. las de D. José Crisóstomo y Rernardi dos de Co-
de la Cruz. Las de Montingtubig tienen munídad. 
por linderos por E. los terrenos de doñ •! 9.000 ava-
Dorotea Capili y D . Hilario Díaz, por O.l lúo del pe-
el rio Malibo, y por N . los terrenos de\ rito en dis-
D. Baldomcro Valdés. Y los de G u i n - / cordia. 
haua tienen por linderos por V. O.y S. otros 3,000 avalúo 
terrenos del mismo D . André J.ivier y por N . del perito de 
las de su hermano D . Don.i ¿o Javier. don Andrés 

2. ° Una presa de manipostería. Javier. 
3. 0 Una máquina de madera de dot 3U00 id. de 

molinos para beneficios de caña-dulce, mo- peritodelre-
vida por ngua. presentante 

4. 3 Un Camarín de cma y paja. de Cajas de 
.). - Ocho calderas ó c . u i . s . Comunidad. 
6. ° Dos fogones económicos pira el I50# avalúo 

benefic io de azúcar. . del perito de 
7. ° Una máanina hidráulic i de fierro, discordia, 

de tres bol.is, con sus calderas y enseres 
correspondientes. ' 

Por tanto los que deseen hacer postura, acudirán en 
este Juzgado en la fecha y hora citadas, y se les ad
mitirán las proposiciones que hicieren, siempre que fuesen 
por cantidades que guarden promedio entre U diferencia 
de las en que están avaluados por los peritos dichos bienes, 
con mas la mejora que quisiesen. Bal.>ngas 1 .° de 
Diciembre de l862.^Ciriuco Lope* de Nabales. 3 

7.a ü m M . 
Distrito de Leite. 

Novedades desde el dia 31 al de la fecha. 
Salud publica.—fiin novedacl. 
Voiechus.—Coulln^Hii los imtl irulei incolucundo ras siMnbraa ilc pali iy. 
Ohras públicat .—F.u el pueblo de Tuclobun, se ocai'Bn los putistas 

en eacar leña pura Ivs cañoncrOfi, y cu CMUpoocr la caUH 'la. £11 Haln, 
He ocni un en (Mrljr m<terjalea para hacer un ramarln j u r a i lepój i to 
del tabac"; y resto de los polistas en terraplenar y ensanchar la cal -
zuda (jue vú pura Aiunualunjf. E ' i T a n a u a n , c s tü a l cnncluir la nueva 
cota de manipos te r í a que se ha puesto , la casa r t a l , y acabando 
de terraplenar el caj.tn para establecer el segundo cimiento en el puente 
de Nal ibalan, y el rc í to de los polistas terraplenando la nneia cal
zad)» hacia la divisoria de f a l o . Rn timpnsong sacando piedras y 
haciendo un calero para poner las cotas ú los tres pilantes nuevos 
que se h*a hecho. En Dugani, irubajuron «n la calzada nueva que 
se es tá construyendo dentro de él con el objeto de agrandar mas dicho 
pufblo, y ensanclur y poner hormigón en la calzada que vi para 
Tanauan. l ía Buraver , so uenparon en hacer algunos reparos en la 
cusa real, y los d e m á s destinados terraplenando y desmontando la nueva 
calzada desde la divisoria de Daga mi Inicia el primero. En Dulag, 
so emplearon los pulistus en terraplenar y des oontar la nueva cal
zada. Kn A h u y o u so catuvu desmontando la nueva calzada Inicia la 
divisoria de Hinunangan. 

Precios corrientes en Maasin, Mulitbog, 'aballan y l i loan. 
Ahaeií , - ps. 50 c é n t . pico; azúcar , I peso 75 cent, l i . ; arroz, 

S ps. cavan; palay, I peso id ; cacao, :t0 p». i d . ; accit", I peso t inaja . 

Movimiento marítimo del puerto de Tacloban. 

N o v . B U Q U E S E N T R A D O S . 
Dia 3. De Mani l a , b e r g a n t í n . Apoto, en lastre. 
I d . 13. De GIIÍVJII, goleta, N . S. Concepción, en i d . 
I d . 15. De Mani l a , bergaiitin-.. 'olel>, S. Ramón, en i d . 

HUQUES S A L I D O S . 
I d . 81 l'ara Manila, bergaulin-ijoletH, Hosnrio, con a b a c á . 
I d . G. Para I d . , goleta, Seeillano, con i d . y i.ceite. 
I d . 15. Pura i d . , berganl in , Api'lo, con i d . 

Taclobau 15 de Octubre de leSMsBI Gobernador, francisco Her 
rera Dnviki . 
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Adminisli'acion general de Heñías eslancadas 

ESTADO general demostrativo de las venias habidai 

en las Administraciones de Luzon durante el mes de 

Octubre de 1862, comparadas con las obtenidas en \gf4 

mes de 1861. 

RAMOS. 

Ventas en 
Oc tub re 
de I f lO- i . 

Por tabaco en e l in te
r ior . . . , . . 

„ l icores 
„ pó lvora 
- >bn|M> . -, . ', s 
„ papel sel lado, . 
„ i d . de mul tas . . . 
„ i d . de re integros . . 
„ documentos de g i r o 
„ sellos para el f ran

queo 
„ a lmanaques . . .1 
„ sellos de derechosl 

de ñ r m a . . . . 
„ guia deforasteros. 
„ sellos de d e r e c h a » 

j u d i c i a l e s . . , 

Totalts 429486'2<) 

a(il583'13 
47998,t)6 

956 '07 
SOO'W) 

io(>s--l-¿ 
losa'oo 
0<)77'7ó 
595'87 

I J84'2)l 
18'83 

aS88'50 

.->t«-8l 

Ventas en 
Octubre 

de ÍSSli 

3 I 3 6 1 4 ' 4 0 
C.4664'&ít 

(J88'76 
9'-¿8 ( i l 

3707'4;! 
•2754-50 
5344'50 

4t:5'0<J 

1441 ' ¿ t i 
lO' IW 

400 t « 

394107'35 

E n Ib tVj ; , 

E n mas. Eainenos 

479ti8 '73 

2o'7'31 

360'9g 

733-25 
13ti'46 

43'00 
o,56 

3301'50 

5297*90 

PARIFK'AflON. 
K l i m u 52975'!)!) 
. , menos.. I f M f O f i 

L lqnida alzo. . . . 3r«378'!)4 
M a n i l a 27 de Noviembre de I 8 0 - J . = V . « ' U . . = t t \ A<lini"'9,ra 0 

general , ftoc<í.=EI in te rventor general , Jote Coilevill"-

E l anter ior estado se pub l i ca en la Gnccl" An ó rdon de I» 
pcr i i i lendencia delegada i lo Hacienda . 

.ManiÉi -2 de D i c i e m b r e <!c IS l i -» .= KI IntondentG g m i c r j U j ^ ^ 

.MANILA—Un-, ñ i toa AMIOOS n n ? l í i . Z Z . P a * » * ' 


